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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : Juzgado de Letras de Colina
CAUSA ROL : V-151-2020
CARATULADO : PALACIO/

Colina,  diecis is de Febrero de dos mil veintiunoé

Vistos:

A folio 1, comparece do añ  EVA ROSA  PALACIO  URRIOLA, due a deñ  

casa, c dula de identidad N 9.966.109-7, domiciliada en Manuel Plaza N  588, Sector 3,é ° º  

Comuna de Lampa, quien viene en solicitar se declare la interdicci n por causa deó  

demencia  y  nombramiento  de  curador  respecto  de  su  madre  do a  ñ MAR AÍ  

ERNESTINA  URRIOLA  SALAS,  c dula  nacional  de  identidad  N 7.815.284-2,é º  

domiciliada en Manuel Plaza N  588, Sector 3, Comuna de Lampa, Santiago, en virtudº  

de los fundamentos que indica.

Se alñ ó que su madre tiene un grado de discapacidad mental del 100%, tal como 

constar a en las copias simples de la credencial y certificado de discapacidad emitidas porí  

el Servicio del Registro Civil e Identificaci n que adjunta a la solicitud.ó

A adi  que  en  Informe  M dico  emitido  por  el  Servicio  de  Neurolog a  delñ ó é í  

Complejo Hospitalario San Jos  de fecha 30 de octubre de 2019, se acreditar a que sué í  

madre fue controlada en fecha 13 de septiembre de 2019 constatando que por cuadro 

alrededor de 6-8 a os de evoluci n padecer a de severo deterioro cognitivo de cursoñ ó í  

progresivo, lo que la har a ser severamente dependiente; en el mismo se hace indicaci ní ó  

de mantener controles en programa de postrados e iniciar interdicci n. Adicionalmente,ó  

en Informe de Contrarreferencia emitido por consultorio Cesfam Jos  Bauza Frau deé  

Hospital  San  Jos  en  fecha  13  de  septiembre  de  2019,  se  indicar a  que  su  madreé í  

padecer a de Alzheimer avanzado.í

Concluy  que es ella quien se ha hecho cargo de su cuidado personal en todos losó  

aspectos; se ha ocupado de su salud y tratamientos necesarios, ya que su madre depende 

completamente de ella y de su familia, para realizar sus funciones b sicas y cubrir susá  

necesidades m s elementales, lo que significa una gran carga emocional y econ mica.á ó

En raz n de los hechos expuestos, de lo establecido en la Ley 18.600, de losó  

art culos  456,  459  y  siguientes  del  C digo  Civil,  y  dem s  disposiciones  pertinentes,í ó á  

solicit  se decrete la interdicci n definitiva de do a Mar a Ernestina Urriola Salas y se leó ó ñ í  

designe a su persona como curadora definitiva.
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A  folio  10,  se  tuvo  por  interpuesta  la  solicitud  de  interdicci n,  ordenandoó  

inspecci n personal del tribunal.ó

A folio 14, se llev  a efecto inspecci n del tribunal por v a telem tica a trav s deó ó í á é  

la plataforma virtual zoom.

A  folio 24,  consta  audiencia  de  parientes  realizada  a  trav s  de  la  mismaé  

modalidad.

A folio 26, se trajeron los autos para fallo.

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que la Ley n mero 20.422,  sobre  igualdad de oportunidades  eú  

inclusi n social de personas con discapacidad, establece a trav s de su art culo 13, queó é í  

corresponder  a  las  Comisiones  de  Medicina  Preventiva  e  Invalidez  (COMPIN),á  

dependientes  del  Ministerio  de  Salud  y  a  las  instituciones  p blicas  o  privadas,ú  

reconocidas  para  estos  efectos  por  ese  Ministerio,  calificar  la  discapacidad  de  una 

persona, cuando esta sea requerida por el interesado, las personas que lo representen o 

las personas o entidades que lo tengan a su cargo.

Para  tales  efectos,  las  Comisiones  de  Medicina  Preventiva  e  Invalidez  se 

integrar n por un sic logo, un fonoaudi logo, un asistente social, y un educador especialá ó ó  

o  diferencial,  un  kinesi logo  o  un  terapeuta  ocupacional,  seg n  el  caso.  Asimismo,ó ú  

cuando  fuere  pertinente,  se  integrar n  uno  o  m s  especialistas,  de  acuerdo  a  laá á  

naturaleza de la discapacidad y a las circunstancias particulares de las personas sometidas 

a ellas.

SEGUNDO: Que por su parte, el art culo 338 del C digo Civil se ala, que lasí ó ñ  

tutelas y las curadur as o curatelas son cargos impuestos a ciertas personas a favor deí  

aquellos que no pueden dirigirse a s  mismos o administrar completamente sus negocios,í  

y que no se hallan bajo potestad de padre o madre, que pueda darles la protecci nó  

debida.  Las  personas  que  ejercen  estos  cargos  se  llaman  tutores  o  curadores  y 

generalmente guardadores.

Que por su parte, el art culo 342 del C digo Civil indica que est n sujetos aí ó á  

curadur a general los que por demencia han sido puestos en entredicho de administrarí  

sus bienes.  

TERCERO: Que en complementaci n de lo ya referido, los art culos  456 yó í  

siguientes del mismo cuerpo normativo, disponen que el adulto que se haya en un estado 

habitual de demencia, deber  ser privado de la administraci n de sus bienes, aunqueá ó  

tenga intervalos l cidos. La interdicci n del demente podr  ser provocada por las mimasú ó á  

personas que establece el art culo 443 para los caso del disipador, esto es, por el c nyugeí ó  

no separado judicialmente, por cualquiera de sus consangu neos hasta el cuarto grado, yí  

por el defensor p blico.ú

CUARTO: Que, resulta tambi n pertinente se alar, que nuestro C digo Civilé ñ ó  

mediante el numeral 2  de su art culo 462 ha dispuesto, que se conceder  la curadur a° í á í  

del demente: A sus descendientes.
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QUINTO: Que la solicitante, con la finalidad de apoyar su petici n, acompaó ñó 

en stos autos los siguientes documentos: A folio 7, 1) Copia simple de la c dula deé é  

identidad de do a Eva Rosa Palacio Urriola; 2) Copia simple de la c dula de identidadñ é  

de do a Mar a Ernestina Urriola Salas; 3) Copia de la credencial de discapacidad deñ í  

do a  Mar a  Ernestina  Urriola  Salas,  emitido  por  el  Servicio  de  Registro  Civil  eñ í  

Identificaci n; 4) Informe M dico Neur logo en Hospital San Jos  del 29 de octubre deló é ó é  

2019;  5)  Certificado  de  diagn stico  del  CESFAM Dr.  Jos  Bauz  Frau  del  23  deó é á  

diciembre del 2019; 6) A folio 9,  certificado de discapacidad de do a Mar a Ernestinañ í  

Urriola Salas, emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n. ó

SEXTO: Que a folio 14,  tuvo lugar la inspecci n del tribunal, a trav s de laó é  

plataforma virtual zoom, mediante la cual se pudo tomar conocimiento del estado de 

salud de la presunta interdicta. De esta manera, qued  establecido que do a  ó ñ María 

Ernestina Urriola Salas,  presenta un grado avanzado de discapacidad mental, toda vez 

que observada a la pretendida interdicta, se logr  apreciar que se encontraba dormida,ó  

postrada, sin emitir palabra alguna, no siendo necesario efectuar mayor indagaci n yaó  

que result  evidente el estado f sico y mental  en el que se encontraba, lo que ser aó í í  

concordante con los hechos descritos en la solicitud, con los narrados por la solicitante 

en dicha audiencia y dem s antecedentes de la causa.á

S PTIMO:É  Que, a folio 24 consta audiencia de parientes, celebrada tambi n v aé í  

telem tica,  a  trav s  de  la  aplicaci n  zoom,  a la  que  comparecieron do a  Elizabethá é ó ñ  

Palacios Urriola y don Mois s Palacios Urriola, ambos hermanos de la solicitante e hijosé  

de la presunta interdicta, quienes se encuentran contestes en que conocen el estado de 

salud de su madre; que su madre no est  en condiciones de administrar sus bienes y queá  

no tienen inconveniente en que su hermana Eva Rosa  Palacio Urriola se haga cargo de 

la administraci n de sus bienes,  agregando la primera que siempre ha tenido buenaó  

voluntad y amor para cuidar a su madre y que es la nica que la puede cuidar y ellaú  

siempre trata de apoyarla.

OCTAVO: Que, atendido el m rito de los antecedentes reunidos en la causa yé  

en especial de la inspecci n del tribunal de folio 14; de la audiencia de parientes de folioó  

24 y de la copia del Certificado de Discapacidad emitido por el Servicio de Registro 

Civil e Identificaci n, se acceder  a la solicitud de interdicci n, por reunirse en la especieó á ó  

los  presupuestos  que  la  Ley  establece  para  ello,  respecto  de  do a  Mar a  Ernestinañ í  

Urriola Salas, quien se encuentra con una discapacidad global profunda del 100%, por 

lo que, en consecuencia, se encuentra imposibilitada para administrar sus bienes.

Por estas  consideraciones y visto, adem s,  lo dispuesto en los  art culos 817 yá í  

siguientes del C digo de Procedimiento Civil, Ley 18.600, Ley 20.422 y los art culos 447,ó í  

456 y siguientes y 462 del C digo Civil, se resuelve:ó

I.-  Que,  se  declara  en interdicci n  definitiva  por  causa de demencia  a do aó ñ  

MAR A  ERNESTINA  URRIOLA  SALASÍ ,  c dula  nacional  de  identidad  Né º 
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7.815.284-2, quedando sta, en consecuencia, privada de la libre administraci n de susé ó  

bienes.

II.- Inscr base en el Registro de Prohibiciones e Interdicciones del Conservadorí  

de Bienes Ra ces de Santiago y notif quese al p blico por medio de tres avisos publicadosí í ú  

en un diario que re na los requisitos que establece el art culo 447 del C digo Civil,ú í ó  

debiendo  cumplirse,  adem s,  tanto  en  la  inscripci n  como  en  la  publicaci n,  lasá ó ó  

condiciones que establece el inciso 2  de dicha norma legal.°

III.-  Que atendido  lo  dispuesto  en el  art culo  462 N 2 del  C digo  Civil,  seí ° ó  

nombra  como  su  curadora  general,  leg tima  y  definitiva,  a  do a  í ñ EVA  ROSA 

PALACIO URRIOLA, c dula de identidad N  9.966.109-7. é °

IV.-  Se releva a la curadora designada de las obligaciones de  rendir fianza, 

confeccionar inventario solemne y de reducir a escritura p blica, sirviendo de suficienteú  

t tulo  de  discernimiento  la  copia  autorizada  de  la  sentencia  y  su  correspondienteí  

certificado de ejecutoria.

Reg strese, notif quese y arch vese.í í í

Rol V-151-2020. 

Pronunciada por  Michelle Ibacache Toledo, Jueza Titular del Juzgado de Letras 

de Colina.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Colina,  diecis is de Febrero de dos mil veintiunoé
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl

PATRICIA MICHEL IBACACHE TOLEDO
Fecha: 16/02/2021 13:55:20


